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Junta de Facultad Extraordinaria nº 40 
 
En Sevilla, a las 13:10 horas del día dieciocho de febrero de 2009, se reúne la Junta de Centro de 
la Facultad de Matemáticas, en el Aula EC0.4 de la Facultad, bajo la presidencia del Sr. Decano 
D. Juan Manuel Muñoz Pichardo, con la asistencia de los siguientes miembros: 
 
D. José David Arenas Vázquez, D. Antonio Beato Moreno, D. José Luis Cabrerizo Jaraíz, D. 
Tomás Caraballo Garrido, D. José Carmona Álvarez, D. Alfonso Carriazo Rubio, D. Juan Casado 
Díaz, D. Francisco Jesús Castro Jiménez, D.ª Antonia María Chávez González, D.ª Blanca 
Climent Ezquerra, D.ª Mª Dolores Cubiles de la Vega, D. Tomás Domínguez Benavides, D.ª 
Cristina Domínguez Jiménez, D.ª Alicia Enguix González, D. José Antonio Facenda Aguirre, D. 
Manuel Fernández Andrés, D. Francisco Ramón Fernández García, D.ª Desamparados 
Fernández Ternero, D. José Carlos Gámez Pérez, D.ª Mª Teresa Gómez Gómez, D. Juan 
González-Meneses López, D.ª Mª del Pilar González Moreno, D.ª Vanesa Guerrero Lozano D. 
Francisco Guillén González, D.ª María José Hidalgo Doblado, D. Francisco Félix Lara Martín, D. 
Pedro Luis Luque Calvo, D. José Maldonado Díaz, D. Pedro Marín Rubio, D. Manuel Mérida 
Angulo, D. Miguel Ángel Montes Navarro, D. Juan Luis Moreno Rebollo, D. Alejandro Muñoz 
Farauste, D. Joaquín Muñoz García, D.ª Ana Mª Muñoz Reyes, D. José Manuel Murillo Barroso, 
D. Luis Narváez Macarro, D. Juan Núñez Valdés, D. Manuel Hilario Ordóñez Cabrera, D.ª 
Macarena Peche Irissarry, D. Rafael Pino Mejías, D. Antonio Pozo Chía, D. José Antonio Prado 
Bassas, D. Justo Puerto Albandoz, D. José Real Anguas, D.ª Inmaculada Romano Paguillo, D.ª 
Jara Romero Berro, D. Antonio Rufián Lizana, D. José Javier Sangalo Delgado, D. José María 
Tornero Sánchez, D. Rafael Villa Caro y D.ª Mª José Zafra Garrido.  
 
Asiste también el Vicedecano de Innovación Docente D. Manuel Luna Laynez. 
 
Se excusan por ausencia D. Antonio M. Berbé Cabrera, D. Emilio Briales Morales, D.ª Mª Carmen 
Calderón Moreno, D. Guillermo Curbera Costello, D. Luis Manuel Fernández Fernández, D. 
Joaquín García de las Heras, D. Manuel González Burgos, D. José Antonio Jaime Sabín, D. 
Francisco Jesús Martín Mateos, D. Antonio J. Pérez Jiménez y D. José Luis Ríos Calle. 
 
Antes de iniciar la sesión, el Decano desea que conste en acta la bienvenida a los nuevos 
representantes de alumnos en la Junta de Centro. Asimismo, señala que han quedado plazas 
vacantes, por lo que se volverá a abrir el proceso electoral para que puedan ser cubiertas. Por 
otra parte, agradece la labor realizada a aquellos alumnos que han cesado como miembros de 
esta Junta. 
 
Orden del día de la reunión: 
 

1. Creación de la Comisión para la elaboración del Proyecto de Verificación del Título de 
Máster en Matemáticas. 
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1. Creación de la Comisión para la elaboración del Proyecto de Verificación del 
Título de Máster en Matemáticas. 

  
El Decano explica que, siguiendo las múltiples normativas de la Universidad de Sevilla, el 

Ministerio de Ciencia e Innovación y la Junta de Andalucía, se tiene que preparar ahora la 
verificación del Título de Máster en Matemáticas. Por lo tanto, se propone nombrar una comisión 
para que elabore el correspondiente proyecto de verificación, que habrá de ser aprobado 
posteriormente por esta Junta de Centro. Dada la urgencia, se ha creído necesario convocar esta 
reunión extraordinaria. Se ha pedido ya a los distintos Departamentos y sectores que designen a 
sus representantes, en los porcentajes marcados por la normativa de la Universidad de Sevilla. 

 
Se abre entonces un turno de palabra, con intervención de diversos miembros de la Junta, 

en el que se debate fundamentalmente si lo que debe hacerse es verificar el actual Máster en 
Estudios Avanzados en Matemáticas o estructurar uno nuevo, así como la composición de la 
comisión propuesta.  

 
Finalmente, al no existir suficiente consenso al respecto, se decide crear una comisión 

para que estudie el tema y elabore un informe con una propuesta. Dicha comisión estará formada 
por un representante de cada Departamento con docencia en el Grado de Matemáticas, y 
representantes de los Sectores C (alumnos) y D (Personal de Administración y Servicios), en los 
porcentajes correspondientes. 

 
 

 
 Sin otros asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:35 horas. 
 
 

De todo lo cual, como Secretario, doy fe. 
 
      Vº Bº 
EL  DECANO      EL  SECRETARIO 


